
 

 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CUNAS TÉRMICAS DE REANIMACIÓN 
NEONATAL PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL TAJO. 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 
 
El Hospital Universitario del Tajo considera necesario adquirir el equipo objeto de este 
contrato para cubrir las necesidades asistenciales de los pacientes neonatales, como 
consecuencia de la obsolescencia y deterioro de las cunas térmicas de reanimación 
existentes en el Servicio de Neonatología, imprescindibles para el control de diferentes 
variables fundamentales para la reanimación del paciente neonatal y para garantizar su 
estabilidad clínica. 
 
Por tanto, no se trata de cubrir una nueva necesidad sino la actualización del parque de 
equipos de dicho Servicio. 
 
Es por ello que, para asegurar el mantenimiento de la prestación sanitaria dentro de los 
niveles de calidad exigidos a nivel institucional, se hace necesaria su adquisición a través 
del procedimiento legalmente previsto en la LCSP y dando así cumplimiento, por ende, 
a los principios establecidos en el artículo 1 de dicha Ley.  

 
 

 
 
 
 

    Aranjuez, 01 de octubre de 2024 
Responsable Unidad de Neonatología 

 

 

           Fdo.: Julio Ernesto Peralta Salas  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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